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1. OBJETO. 

 

El objeto del presente protocolo es establecer las actuaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales frente al riesgo de contagio del coronavirus Covid-
19 de los colaboradores del Club Rítmica Santfeliu. 

De acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el deber de protección 
de la empresa implica garantizar la seguridad y salud de las personas trabajadoras a 
su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo que están 
desarrollando bajo su dirección, es decir bajo su capacidad de control. 

Debido a la declaración del estado de alarma en todo el territorio nacional, se están 
tomando medidas para hacer frente a esta situación grave y excepcional. Con el 
objetivo de proteger a nuestros trabajadores se establecen una serie de medidas 
preventivas organizativas y protocolarias para minimizar el riesgo de contagio de los 
empleados tanto en el ámbito laboral como en el familiar, dichas medidas están 
recogidas en el marco del siguiente documento, viéndose actualizado en cuanto a 
las indicaciones que el Ministerio de Sanidad vaya actualizando en el transcurso del 
tiempo. 

 
 

2. ALCANCE. 
 

El alcance de este protocolo aplica a todos los colaboradores del Club Rítmica 
Santfeliu. 

También se establecen medidas que se aplican a los/las gimnastas que practiquen la 
actividad deportiva en nuestras instalaciones. 
 
 

3. REFERENCIA. 
 

 Ley 31/95 sobre Prevención de riesgos laborales. 

 MINISTERIO DE SANIDAD: 
 
o Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos 

laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (sars- cov-2) de 24 de 
marzo de 2020 (revisable) 

o Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo 
coronavirus (sars-cov-2) actualizado a 24 de marzo de 2020 (revisable) 

  


